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?BWraeSÂ SB C®aB3BA
^ Articula 1.” Lm ieye» obli^AiAn eu la f«nin#tda, ielui 
;<i«»rBa y Canarias, à lo« veinte disa de su pronmlgaciôn, 

*11 eUaa «o se diepasleae otra cosa. Sa an tiende hecha la 
ftomnlgBcióa el día ea que termine le ineeroión de le lay 

le Gaceta «Üeiiil.
Art. 2,^ Xia igaorenoia d« las leyes, ne excusa de sa 

•iimpliiniflnto.
it^^?’** ^** leyes no teadrin efecto retroactivo, sí no
•i*P«aiaren looonícerio. (Oádipeciuiírípraíe)

Bl Roal decreto de 4 le Enero de 1888 y le Beal orden 
o de Agosto de 1091, disponen no ae otorgue por las cor- 

pereció ñas provinciales ni muaiedpaies ningAn docamentc 
escritura «in qua los ramatantes presentan los recibos 

•* haber satisíanno los derechos de inserción de lo» anua- 
’‘03 da subastas en la Gaorta d» Madrid y Bolutix Oncrat

SCáCRlPCÍÚK FARTICLLAK

fila Odanoaa Faísta».

Dn mes....................................3
Trimestre............................... 8 38
Seis meses............................16 80
Dn ato. ■ 88

Posxa os OdanoSA Peteta».
Un mea. ...... 4
Trimestre,1128
^eis me^ea........................... 22 60
Vnaflo..................................*8

T^'Amm'O Mislfs, 33 e4.it iseo « de pesera.
Se publica todos toa días, excepto los domingos.

SOTA IMPORTANTE.—Inmediata mente que los Stos. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ diapoadrán que ib fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanccerA 
hasta el recibo del número signiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pohlict r 
en los BoleUntt Ofidaíet se han de remitir al Jete politico 
respectivo, por enyo conducto se pasarán ilos eéítoie? de
les mencionados periódicos!

i,Ordenes de S de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 18&4), 
Los 88llores Secretarios cnidarin bajo su mas ostreel a 

responsabilidad, de conservar loa números de este Soitiin, 
coleccionados para su encuademación, que debeii veriC. 
oarae al final da cada alio.

ADYSíTBKcia. Conforme con la condición 4." >101 plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertarA 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que abo
nen los inter ea ades el importa de su publicación, A rasón 
de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos A 88 céntimos.

P;s5iií£tcia í6i Ciusejo de Bistms
{Gaceta del 27 de Ootubre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
í'amilia, continúan en esta Corte 

®Q novedad en su importante sa
lud.

íSOSltRNO úíVlL
011 La 

^UOVIIVCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3272
SECCION DE MIKAS 

NoH/icacián
No residiendo en esta capital don 

•^dnardo Pedro Weetendorp y de Mon* 
ni teniendo representante legal 

®ú eUa^ ge Je Jutoe saber {jne ea so ex
cediente nóm. 3.682 para la mina de 
P^otiio nombrada “Ainparo„^ del tér- 
*®ino de Córdoba, ha reoaido, oon fecha 
« del acmaí, nn decreto por el que se 
impone que desde el oía eigniente al 

^a publioaoión de la presente, queda 
yogado á entregar en este Gobierno 

^yili ea el preciso é improrrogable tér- 
de quince días, en papel de pagos 

*\ Estado, 60 pesetas que importa el 
«Integro dal papel del sello en qne ha 

®* título de propiedad, y 
^ 60 pesetas por loe derechos da las 

«inte y una pertenenoiaa de qne oons- 
gj ’“ expresada mina, acompañando 
demás en sellos del impuesto transito- 
**’» el 10 por 100 de tas cantidades 
«noioQBdBejprevíuiándole que si tras- 

, ^fe dicho término sin efeotoario, se 
^ «olarará nulo, fenecido y sin corso es- 

. ^^pediente, y franco y registrable 
^rreno demarcado.

6h í *^“^* '^®® ^® sirva de notificación 
. *®®> ®« publica en esta periódico 

^úiel, corno se dispone en el articulo 
- Reglamento vigente para la eis- 

‘’''<’100 de la ley de Minas.
Córdoba 26 de Octobre de 1897,

El Gobernador, 
Gil María Fabra.

Núm. 3273
No residiendo en esta capital don 

Miguel Porras Zamorano, ni teniendo 
representante legal eu ella, se le hace 
saber que en su expediente núm. 3.639 
para la mina de piorno nombrada “San 
Mignel#. del término de Ftente Obejo 
na, ha recaido oon fecha 14 del actual 
on decreto por el que ea dispone que 
desde el día siguiente al de la pebSioa- 
oión de la presente, qoeda obligado á 

1 entregar en este Gobierno oivil, en el 
I preciso ó im,ororrogab'e térmioo de 

quince días, en papel de pagos el Es
tado, 60 pesetas que importa el reinte
gro del pape! del sello en qne ha de 
extsnderse el título de propiedad, y 
112 pesetas 60 cóntimoe por los dere
chos de las ouarenta y cinco perte- 
nenoias de que consta la expresada mí 
Da, soompaflando además en sellos del 
impuesto transitorio el JO por 100 de 
Ias cantidades menoionadas; prevínién 
dole que si crasonrre dicho término sin 
efectnarlo, se declarará nulo, fenecido 
y sin careo este expediente, y franco y 
registrable el terreno demarcado.

T para que te sirva de notificación 
en forma, se publica en este periódico 
oficial, como se dispone en el artícnlo 
40 del Reglamento vigente para la eje
cución de la ley de Minas.

Córdoba 26 de Octubre de 1897,
El Gobernador, 

Gil María Fabra.

Número 3274
No residiendoen esta capital D. Juan 

Antonio López Raya, ni teniendo re
presentante legal en ella, se le haca 
saber qne en su expediente número 
3.669 para la mina de plomo nombra
da “Carmela^, del término de Horca- 
choetos, ha reoaido con fecha 12 del 
actnal un decreto por el cual se dispo
ne qne desde el dia siguiente al de la 
publicación de la presente, queda obli
gado á entregar en este Gobierno civil, 
en el preciso é improrrogable término 
de quince días, en papel de pagos al 
Estado, 60 pesetea que importa el re
integro del papel del sello en que ha 
de extenderse el título de propiedad, y 
30 pesetas por los derechos de Ias 
doce pertenencias de que consta le ex
presada mina, acompañando además en 
sellos del impuesto transttorio el 10 
por 100 de las cantidades mencionadas; 
previniéndote qne si transonrre dicho 
término sin’ efectuarlo, se declarará 

nulo, fenecido y sin corso este expe
diente, y franco y registrable el terre
no demarcado.

Y para que le sirva de notificación 
en formo, se publica en este periófico 
oficial, como se dispone su el articulo 
40 del Reglamento vigente para la eje- 
oDoión dele ley de Minas.

Córdoba 26 de Octubre de 1897.
El Gobernador, 

Git Niaria Fabra.

Número 8'383
Don Gil Marla Fabra, Gobernador civil de 

esta provincia.
Hago saber: que ea el expedients de 

registre para la mina da hulla titulada 
“Conohife„, núm. 3.707, del término 
de Adamuz, ha recaído, con fecha 19 . 
del actnal, el siguiente -

Decreto. —“Por presentado este ea- i 
orito, únase el expedients de su tefe- | 
rancia para que en él enrta sos efeo- * 
tos. Sa admite la renuncie qne de este 1 
registro titulado “Conchita,,, número ’ 
3.707, de mineral bolla y del término d 
de Ademuz, hace el. interesado, y se í 
declara cuto, fenecido y sin curso este 1 
expediente, y franco y registrable el í 
terteoo qne so designación ooopaba.n ’ 

Lo qne se poblice en este periódico ; 
oficial para el general conocimiento. i 

Córdoba 27 de Octubre de 1897.
El Gobernador, 

Gil María Fabra. |

Núm. 3284 t
Hago saber: que en el expediente de | 

registro para la mina de hierro titola- ( 
da “Santa Casilda,,, número 3.774, del t 
término da Villaviciosa, ha reoaido oon t 
fecha diez y nueve de! actual, el si | 
goieote 5

Decreto.—“Por presentado esta ea- 
orito, únasa al expediente de so refe
rencia par* qne en él surta sus electos. 
Se admite la rennucia que de este re
gistro titulado “Santa Casilda,, núme- - 
ro 3.774, de mineral hierro, y del tér- 5 
mino de Villavioiosa, hace D. Blas Be- i 
fán López, en representaoión de D. En- £ 
riqoe A. Sendón y Matheus, y se de- | 
clara nulo, fenecido y sin cors., este ' 
expediente y franco y registrable el te- j 
rreno qne su designación ocDpeba.„

Lo qne se publica en este periódico I 
oficial para el general oonooimtento. »

Córdoba 27 de Octubre de 1897. t
El Gobernador, ’

Gil María Fabra ^

Núm. 3285
Hago saber: que en oí expediente de 

registro para la mina do plumo titula
da “San Enrique,, número 3 767, del 
término de Vil avicioaa y Hornachue
los, ha reoaido con feche diez y nueve 
del actua!, el siguiente

Decreto, —“Por presentado este es
crito, únass al expediente de su refe
rencia para que en él surta sus efectos. 
Se admite la renuncia que de este re
gistro titulado "Sau Enriqne„, número 
3.767, de mineral piorno y del término 
de Villavioiusa y Hornachuelos, hac» 
D, Blas Bsfán López, ea representa
ción de D. Ecrique A. Sandou y Ma
theus, y se declara nulu, fenecido y sin 
curso este expediente y franco y regis
trable el terreno que so designaotón 
ocupaba..

Lo que se publica en este periódico 
oficial pera el general cocooimieuto.

Córdoba 27 de Octubre d» 1897.
El Gobernador, 

Gil Maria Fabra.

Circular número 3236
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar

dia civil. Vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á 
la bnsoa y rescate de Ias caballerías cu
yes señas á continaaoión ee expresan, 
robadas de los puntos que también ee 
indican, y caeo de ser habidas tas pon
drán, oon les personas en cuyo poder 
se eucuentren, á disposición de los 
Juzgados respectivos, si no acreditan 
en el acto en legitima procedencia.

Córdoba 27 de Octubre de 1897.
El Gobernador, 

Gil María Fabra.
Señan ÿue se citan.

De don José Criado Rodríguez, ve
cino de Castro del Río, —Dos marranas 
negras, de 3 años, criando, sin señales 
ni hierro; un primal jaro, oon señal en 
la oraje derecha, hoja de higuera y la 
izquierda rasgada.

De José Perea Molíua, vecino de 
Santa Cruz (aldea).—Una yegua negra, 
reparada del ojo izquierdo, alzada 7 
cuartas, calzada de nn pié, aparejada 
y herrada del auca derecha.

De Francisco Tenor León, vecino de 
Badolatosa (Seville)—Un mulo romo, 
oastaño claro, con la marca, de diez 
años, hierro en la tabla ¡rquierda del 
cuello y 8» ignora la figura; debajo def 
rabo tiene una mancha blanca, como la 
palma de la mano.

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OKIOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Número 8216

Extraoto de loa aúaardoa adoptados 
por la Comisión provincial en pas 
seaiones ordinarias celebradas en los 
días 2 5, 9, 12, 16, 21, 26 y 30 da 
Catabre de 1896.

Sesión del día 2 
Presidenoía del señor Esoamilla

Señores qae asistieron: 
Camaebo, Moreno Benito, Barrios, 

Gotiérrez Ravé,Mañoz Sepúlveda,Flo
res, García Onbero y Carrillo.

Leída y aprobada el sota de la ante
rior, qaedaron acordados loa partionla- 
rea sigoientea:

Designar los días en que esta Comi
sión habrá de celebrar ena sesiones or
dinarias para el despacho de los asan- 
tos de carácter administrativo y las de 
inoidenoias de qnintaa dorante el pre
sente mea.

Aprobar la distribooión de fondos 
para satisfacer las obligaciones de! pre- 
sapnesto durante el corriente mes.

Qae por el Director del Hospital 
provincial de Agudos se reclame à las 
familias reapeotivaa el importe de las 
«stanoiee cansadas en aquel estableci
miento por seis alienados.

Aprobar na vale expedido por el Di
rector del mismo establecimiento be
néfico en 31 de Julio último, Ú favor 
de don José Berea, cayo importe as
ciende á 247'62 pesetas, por el snmí- 
aistro de tojino, jamón y huevos.

Pasar á informe del señor Decano 
del cuerpo médico de esta Beneficen
cia provincial ona instancia de don 
Emiho Cabezas Saravia, de esta vecin
dad, ea sclioitod de que so autorice ¿ 
g^ hijo don Lope para asistir a las ope 
raciones qunúrgioas que se verifiquen 
en las salas de oirajta de cualquiera de 
los Hospitales de esta capital.

Que en vista de loe malee anteceden
tes y coudioioaes personules de! acojí- 
do an el Hospicio Luis León Cobos, 
sea inmediatamente expulsado y baja 
definitiva de aquel eatabteoimiento.

Devolver informado ai señor Gober
nador un recurso interpuesto pOr don 
Antonio Reyes Salido, vecino de Cas
tro del Rio, aizéndose det fallo dicta
do por aquella Alcaidía á virtud del 
onal se le condenó al pago de derechos 
de tres arrobas de pescado que vendió 
al por menor, más a la multa de una 
peseta.

Aprobar el proyecto, presopaesto y 
pliego de condicionas económicas para 
la oonatroooión da nn pabellón con des 
tino à la Biblioteca provincial, en el 
patio denominado del Galápago, y que 
se convoque por término da treinta 
días la oportuna subasta.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Marla María Castiñeira.
Sesión del día 6

Presidencia del señor Esoamilla
Señores que asistieron:
Barrios, Camaoha, Muñoz Sepúlve

da, Gutiérrez Ravé, Florea.García Cu
bero y Carrillo.

Leída y aprobada el acta da la ante
rior, qnedaron acordados loe particula
res siguientes:

Conceder ingreso en el departamen* 
to de dementes anejo al Hospital pro
vincial de Agudos, al presunto aliena
do Juan Antonio López Potras, veci
no de Espejo.

Que sean bajas definitivas y outre 
gadas á sus fs mili as respectivas por el 
Director del Hospital de Agudt s, las 
acogidas en el daparíamento de de
mentes Guadalupe Palma, Encarna
ción Ceja y Josefa Sánchez,

Aprobar una cuenta de los honora

rios devengados durante el primer tri
mestre del actual año económico por 
el Agente do esta Corporación don 
Manuel Castroverde, cuyo importSea- 
oiende á 125 pesetas.

Quo previos ciertos trámites, ae anun- 
oie non quince días de anticipación la 
subasta de arrendamiento de la haza 
de le Capilla, que proindivísa con la 
otr» mitad que poseen los herederos 
del Exorno Sr. Duque de Hornaohne- 
los, administra esta Corporación, oomo 
bienes propios de esta Beuefioenoia 
provincial.

Que igualmente se anuncie por ter 
cera vez la subasta del arrendamiento 
de las quince veinte y cuatro avas par
tes del cortijo “Pardillo bajo», propias 
del caudal benéfico do esta provincia. 

Conceder ingreso en la Gasa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos, 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Coa lo que terminó la sesión.
V. A. da la C. P.: El Secretario. An

gel María Castiñeira.
Sesión dal día 9 

Presidencia del señor Escamilla
Señores que asistieron:
Conde de Huet, Berrios, Camacho, 

Gutiérrez Ravé. Muñoz Sepúlveda, 
Garola Onbero y Flores.

Leída y aprobtua el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Autorizar á don Lope Cabezas para 
asistir á las salas de cirujía del Hospi
tal provinoittl de Crónicos.

Conceder ingreso en el departamen 
to de dementes del Hospital de Agu
dos, á los presuntos alienados Juan 
Antonio Tienda, vecino de Aguilar, y 
Antonio Algar Cordón, que lo es de 
Rute.

Adquirir un ejemplar de la obra ti
tulada “Glorias de la Caballería Espa
ñol®),» publicada por don Antonio Gil 
Alvaro.

Aprobar un vale expedido por el Di
rector del Hospital de Crónicos á fa 
vor de doña Rafaela Castillo, en 30 de 
Septiembre último, por el sumicistro 
de 18 docenas de escobas y escobones, 
cuyo imports asciende á 27 pesetas.

Dictar varias disposiciones para lle
var á efecto la adquisi dón de la mitad 
de la casa número 6 de la calle de los 
Frailas, cuya otra media parte perte
nece al caudal benéfico de la provinoia.

Rogar ai señor Presidente Ordena
dor de pagos se sirva atondar oon la 
mayor urgencia al del euminístro de 
drogas y sustancias medicinales de los 
Hospitales de Agudos y Crónicos.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Horpicio á varios individuos que reú
nen las condiciones reglamentarias.

Cou lo que terminó le eesiÓn.
P, A. de ia 0 P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 12

Preeidenoia del señor Escamilla
Señores que aeiatieron:
Barrios, Oamacho, Conde de Hust, 

Gutiérrez Ravé, Flores, Muñoz Sepul 
veda y García Cubero.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, qaedaron acordados los particu
lares stguientee:

Autorizar al Director de la Cesa 
Central de Expósitos pera que adquie 
ra por el sistema de administración el 
lienzo, bayeta y muletón necesarios 
para la coofeoción de vestidos de que 
en le acmalídad carecen los niños aco
gidos en aquel eetableoimieoto.

Aprobar una cnenta, importante 76 
pesetas, invertidas en la comida extra
ordinaria que según costumbre se dió 
á los acogidos de la Casa Socorro Hos
picio o) día da Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Quedar enterada de otra cuenta reta*

tiva á la inversión de las fondos libra- 5 acuerdo adoptado por el '^^®?^^'^\^.a 
dos al Director del Hospital de Crónt- I to de dicha villa, á virtud del ®®® . 
008 durante ol mes de Septiembre últi- j ordenó la demolición de un 06rc^ 
mo, para la adquisición de artículos no i que el recurrenti construyó al ®®J® 
subastados. | de interceptar el paso del ®®““’^° ®

Oonoeder ingreso ea la Casa Socorro ’ en terrenos qae dice son de su p
Hospicio á Baltasar Béjar Pérez, nata- j piedad. , don
reí de Villafranca y que reúne las con- 1 Otro reoarso interpuesto po _ 
diciones leglamentariaa. j Juan Muñoz Gutiérrez, veoino e

Nombrar auxiliar temporero oon des- 1 jar, contra una providencia del Ay - 
tino á la sección del Censo electoral, á ! tamiento do aquella villa, à vir u 
don Ramón Cerrato. ji la cual ae le ha declarado responsa

Conceder ingreso an el departamen
to de dementes del Hospital de Agu
dos, ai presunto alienado Antonio Bae
na Fernández, natural de esta ciudad.

Reclamar los antecedentes y datos 
necesarios para resolver lo que corres
ponda en el expediente instruido oon 
motivo de ia denuncia relativa á le vio
lación de la acogida que fue da la Casa 
Socorro Hospicio María de la Sierra 
Ramírez Puentes por Antonio Ortega 
Miranda, vecino de Fernán Núñez.

Aprobar una relación de vales expe
didos por loe Directores de los cuatro 
establecimientos da esta Beneficencia 
provincial, relativos á soministros he
chos en tos miemos, parta en Agosto y 
los demás en Septiembre próximo pa
sado.

Consigner la satisfacción con que es
te Cuerpo provincial batía visto el in
terés y actividad desplegados por el

i

señor Vioepreaideute en ouanto ae re
fiere é la instalación de la luz eléctrica 
en los edificios de asta Corpotaoión, y 
antorizándole para que se sirva ultimar 
loa detalles necesarios para la contra
tación de ese servicio con las dos em
presas, ó bien con una sola, si no fuese 
posible obtener el oonoarso de ambas.

Con lo que Derminó la sesión.
P. A. de la 0, P.: El Secretario, An- |

gel Maria Castiñeira.
Sesión del día 16

Preeidenoia del señor Escamilla
Señores que asistieron:
Barrios, Conde de Sust, Camacho, 

Gutiérrez Ravé, Garoia Cubero, Flo
res, Calvo de León y Muñoz Sepúl
veda.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron aoord;.doe los particula 
res siguientes:

Anular la escritura de prohijación 
de la expósita Justa Vicenta de Panl 
Toledo, y qué ésta vuelva á la Casa 
central de Expósitos.

Contestar al Alcalde de Palma del 
Río que ai el Ayuntamianto da so pre
sidencia no puede atender ai pago de 
los haberes devengados por las nodri
zas externas residentes en anqella po
blación, disponga que oon nodrizas de 
sn confianza sean conducidos los niños 
expósitos á la Casa Central.

Disponer q ¡e las acogidas en el de
partamento de dementes dal Hospital 
de Agudos María Diaz Bueno y Ra
faela Roiz Luque, curadas ya de la 
anagenaoión mental que padeoian, sean 
entregadas á sus familias con las for 
malidades de costumbre.

Que desde luego y según lo preten
dido por la Junta local de priaiones, 
ingrese en el Hospital da Agudas el 
penado Rafael Fuillerat Gallardo, pe
ro salvando esta Comisión SU raspón-

i

sabilidad por sí y en nombre de loa 
dependientes de aquel establecimiento 
benéfico en caso de ona evasión. .

Devolver informados al señor Go- f
bernador:

Unexpedienteinstruido porel Ayun
tamiento de Posadas oon el fin de de- 
oieraT la rescisión del contrato de venta 
à oenso reservativo de une barca que
procedente de los bienes da propioey 
de tiempo inmemorial existe en dicha 
villa para el paso de sos vecinos.

Un recurso interpuesto por don Pe 
dro Higuera Arévalo, vecino de Villa- , 
nueva de Córdoba, en alzada de un ‘ han de consistir. )

ii lE* uuaL aü iv a J n

Í ai pago de ciertas eûmes que s® “ ?
S dan á la Hacienda, prooedeute» de* ’® 
Ï puesto de consumos y respectivas

ejercicio económico do 1893-94.
Otro recurso iuterpoesto P^ °

Antonio Giménez de la Torre, 
quefué de la villa de Loque y o 
ex Concejales, en alzada de un sonar 
adoptado por el actual Ayuntamiento, 
á virtud de! cual ae declara reapone 
bies á loa recorreutes el pago de ®^®’^ 
cantidad por débitos de consumos, Ç 
rrespondientes ai ejercicio económi 
de 1894 á 96. . .

Otro expediente instruido por 
Ayuntamiento de Palme dd Eb ®« “’ 
licitud de que se le autorice ps^e ®° 
tratar un empréstito de 32.600 P®®® 
que destina á la oonatruoción de °® - 
menterío en aquella ciudad; y pof “ j^ 
mo, on presupuesto formado P®^. 
Junta municipal del Viso, oon_ d®® * 
á obras de reparación de edificio® y 

i

minos vecinales. . p„.
Recomendar al señor Presidente 

dañador da pagos se sirva librar » 
vor de don Ventura de loa Rey®® _ 
rradi, Catedrático de la Escuela d® 
lias Artes, hoy suspenso de empl® 
sueldo, Io que se le deba poy atris » 
y á ser posible lo e rrespondieute ® 
de ampliación y corriente. 

Conceder ingreso en la Casa 
rro Hospicio á varios individuos q^^^ 
reúnen las condiciones reglamos®®*' 

Con lo que terminó la sesión- _ 
P. A. da la 0 P.: El Secretario»

gel María Castiñeira,
Sesión del día 21

Presidencia del señor Escamilla
Señorea que asistieron: —. »
Barrios, Garnacho, Conde de^ ’ 

Moreno Benito, Gutiérrez Rave, 
ñnz Sepúlveda, Garfia CubcíO y

Laida y aprobada el sota de ’^.^^jg, 
rior, quedaren acordados los partie 
res siguientes: t|j|p

Adquirir, mediante oonenreo p ^.^^ 
oo, seis uniforme» completos d® ’® ^^ 
no para el uso diario de los 
la Corporación, al precio de IW P 
tas oado uno. . ¿..«eS 

Devolver con los oportunos »n
al señor Gobernador: j^g- 

Una instancia sosorpa por do¡(j, 
quin Cros Fontán, vaoitio d»l ^gj.. 
en solicitud de que se le cono®, 
dón de la contribución f®rritoria’^^[^ 
rrespondíente á su colonia “^g^ta 
denominada “Santa Clotilde y Jjj. 
del Charoo„,destruida por unió® ^^ ^¡ 

Un repartimiento formado p ^^ 
Ayuntamiento de Hornachue ^^ J-ga. 
cobranza do los arbitrios d® 

j ríos con que ha do cubrir el de 
su presopoesto. ^tamie®'

1 Yla cuenta general del Ayo® - j, 
! to de Puente Genil, respee^va » 
' oicio económico de 1892 á 93. -ggte 
! Aprobar los planos y pf® ^^jp 19 
■ formado para las reparación®® ^^j.^, 
' carretera de Fernán Núñez a
i . -í Jal oree®' 
| Ratificar la aprobación «o - rep®' 
J puesto respectivo á las obras y ^^ jj 
' ración de los tejados y cielos ra j^jf^p 
i Casa Socorro-Hospicio, y q®® * .^ [oS 
' al Pegador de Obras P^®’'”í^-pa ea®' 
í fondos oeoesarios para Ia- pn gbr®® 
’ oión de lae tres en que dioh»®
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Coaceder â María Loreto Expósito, racte el presente año eooBÓm'-OO, adja- 
” dioado A favor de D. Rafael López Rn-^aeinfl de Villaijoeva da Córdoba y 

fproo^entô da la^Casa Central de Ex
positis, is antorizaoión que solioita 
para contraer matrimooio oon en oon- 
’Boino Joan Mafloz MoBoz.

Ideation acnerdo se adoptó aoeroa 
’otra instancia de Antuuio José Ex

pósito, de la misma veoindad, en soli 
*®>tnd de que sa le otorgoe permiso 
pira contraer matrimonio.

Quedar enterada de tos vales expe- 
kos pof el Director del Hospital pro- 
®oial da CróniooB para la adquisición 
o varios articulos de oonsomo oon des- 
80 ¿ dioho establecimiento, dorante 
w dos primerae semanas del mee no- 

tUúL
^cjar sin efecto la aospensión de 20 

“199 sin sueldo al peón oaminero de la 
89ftBtera provincial de loe Arenales, 
Cannel Ortega Vico.

A-creditar al peón oaminero del ra- 
’®9l de Carretera da Espiel á en eata- 
”70, les haberes devengados por el 
®’6nio desde el 22 de Febrero al 30 
w AbrU de 1896.

Conceder ingreso en la Caea 8000- 
0 Hospicio à Rafael Oaroía Coeoeda, 

j®B retine las oondioiones reglamen- 
‘'naa,

^on Io qyg terminó la easión.
» 1 k^' ^® I* ®- ^^ EH Secretario, An- 
8® María Caetiheira. ‘

Sesión det dia 26 
^toaidencía del seBor Escamilla 

SrBores que abístieron: 
i^eiaaoho, Barrios, Gereía Cabaro, 

^'’ten, Muñoz Sepúlveda, Gutiórrea 
y-Carrillo.

Leída y aprobada el acta de la ente- 
,J^''’ ^^®daron acordados los partioola-

^ Aprohcf an prestíptiesto que remite 
26i^’^*I''’*'®®^ proviooiaí, importante 
ció H^®®®*®®) P®’'8 1®® obras de repara» 

“ en lag armaduras de la orojia 00- 
•^®8íj0ndiente al despaobo oficial de la 

*8Bpreeideaoia, y que diobAs obras se 
^3®uutsn por el sistema de admioistra- 

f

declarer que no procede exijír fiel f 
'5?ld6 de Rote las dietas que un Co- j 

, ®’onado interventor esegura tener í

, Devojygp informados al señor Go- 
"«fnidor:
í y® recurso interpuesto por doa Ra- 
. ®' GareiftVillalba,Concejal del Ayun 
üc'^'^*^^^ ’^^ Belmez, ©o alzada de un

®^®P^®^° P*’^ '* mayoría de 
fe* ?®,®P®Il®’^03, à virtud del cual se 

?®vió conceder una gratificación de 
" pesetas al médico t’tolar de la ex

Inf^**^* '**Hk don Fernando Horrillo 
^. ¡'Utes, como remuneraoión à los ser- 
çj®*^8 extraordinarios prestados por 

^lemo (jQ (,i desempeño de an oergo,
Itih’*^ ^*^®^‘®°^® instruido por el Ayun- 
*0 j^®^ 'H’ Santa Eafeoaia oon moti 
^. ’I« una instancia deducida por don 

onso Hidalgo Perea, en aolicilnd de
* • 89 cnldúc al Alcalde le notifique 
jj. .®®8ei-do adoptado por aquel Muni- 
^^PlO sobre declaración de exención de 
^ii®P0E8abÍlidad| como fiador del rema- 
á^^ "^^ oonanmoe en el año de 1893

1 
) 
i *

Ij. ^^ 1*^980 p ti sato estraordinario fot** 
Un ° P°f ^^ J'*^^® inanicipal de Baja- 
tk ^' ^®P®’'*-®nt» 7.979 pesetas, que se 
^ '’tit! a ti à loe gastos de repoeioion de 

Jazgado de primera inetanoia.
On ’/^^owo interpueeto por D, Joeé 
j,J*?!? de la Foente, ex-depoeitario 
4oii^^°*^^^ ’^® Rate, en alzada de nn 
'le T'^'ï* '^®‘ -^ytii^t^inisoto de dioha vi- 

del cual se le declaró res- 
•au *’’’® ®' reintegro de 68 728'22 pe- 

®» qae faltaban en la Caja,
dro ^*^°'’^’^ ®' remote provisional de les 

y,''^®^® aostanoias mod ici nales, 
Wtai ^’'*®® ^ '*® farmaoiae de los hos-

*89 de Agudos y de Crônicoa, dn-

bio, por la eaniidad tipo, consistante en 
el 15 por 100 sobre loa precios oonsig- 
nado* en el catálogo Sociedad Farma
ceútica de Barcelona.

Remitir favorablemente informado ó 
la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia nn expediente instrnído por el 
Ayuntamiento de Carcabney, en soli
citad de que se le condone por cuatro 
años la contribaoión territorial, ó causa 
do la invasión de la filoxera en los vi
ñedos de aqeei término municipal.

Conceder nuevo plazo a D. José Al
magro Castro, oontratista de las obras 

“de reparación de! ramal de carretera 
de Montoro é su estación, para termi
nar y hacer entrega da las referidas 
obras-

Fijar Ío8 precios medios ó que ha
brán de Üqnidarpe y aboneree lus sumi
nistros hechos por los pueblos^ ds^ la 
provincia à las fuerzas fiel Ejército, 
dorante el mes de Septiambreúltímo.

Nombrar en calidad de perito a! Di
rector interino de carreteras provincia
les, D. Francisco Velasco, para que 
proceda á la tasaoión de los terrenos 
ocupados por la carretera de Córdoba á 
los Arenales, dentro de las fiuoae de
nominadas Lagar de la Cruz y Haoien- 
da del Rosal.

Aprobar una factura, importante 69 
pesetas 50 oéntimoa, presentada por 
D. Joaquín Fuente» Terroba, da varios 
instrumentos que dicho esflor faoílitú 
con destino á la oiluioa del hospital de 
Agudos.

Reiterar el acuerdo relativo é la ad- 

I

ï

quisioión de calzado y ropas de invier
no, de que en 1* aotnalidad carecen tos 
acogidos do la caes Socorro Hospicio.

Aprobar el plugo da condiciones 
para tas obras de desviación de una 
parte del trozó de carretera provincial 
de Doña Mencia ó Zuheros, sección de 
Doña Mrneia ó su ostaoión en la vía 
férrea da Linares i Puente Gañil, y 
que ae anuncie Is oportuna eubaeta.

Contestar al e»ñof Juez de primera 
instancia da esta capital, qoe la Corpo
ración no se muestra parto en la cansa 
que por lesiones se sigue contra el aco
gido de la casa Socorro-Hospicio Fran
cisco Garcia López; pero que tampoco 

. renunois á Ía indemnización .civil que 
í en su día pudiera correeponderle.

Nombrar inspector de la casa Soco
rro-Hospicio á D. Joaquín Tortosa, en 
la vacante que raen)ta por faHeoimisn- 
to d© Rafael Salgado, que venía dea- 
empeñándola- 1 

Nombra; oonaerje de la Escuela pro
vincial de Billas Artes à D. Antonio 
Benavente Gahete.- en la vacante que 
resulta por renuncia de D. José Muñoz. 

Conceder ingreso en ¡a oasa Socorro- 
Hospicio y en la Central de Expósitos, 
á varios individuos qoe reúnen tas cou- 
dicíonea reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la O. P.: El Secretario, An

gel Maria Caatifleira.
Sesión det día 30 

Presidencia del señor Esoamilia.
Señorea que asistieron.'
Barrios, Camacho, Conde de Huet, 

Gutiérrez Ravé, Muñoz Sepúlveda, 
Flores, Calvo de León.

Laida y aprobada el acta de la ante
rior quedaron acordados los particula
res signientee:

Consignar ©1 profundo sentimiecto 
de los señores de esta Comisión pro- 
vinoial por el f alleci miento de su ma
logrado compañero el Diputado pro
vincial y ex-Vicepresidente d® la mis- 
ma D. Juan García Cabero. Que se li 
bre à su vioda, oon cargo al oapítoio de 
imprevistos del preenpuesto provin
cia!, cantidad bastante para qoe pueda 
sufragar loa gastos de funeral y sepe-

lío* 7 9®® ®® I® dirija el més sentido ' 
pésame.

Aprobar el pagi-de 2.478 pesetas, 
efectuado por el Ayuntamiento de Mon 
tilla para satisfacer haberes devenga
dos por las nodrizas externas residen
tes en aquella localidad, y que ae com
pense dicha auma é cuenta de so adeu
do por contingente proviooia).

Conceder á D José Fragero, Profe
sor de piano de la Escuela de Bellas 
Artes, la primera recompensa por años 
de servicios, con aie ton te en 500 pesetas 
sobre an sueldo. .

Reclamar de los Ayuntamientos in
teresados varios datos necesarios para 
la oontinnación del expediente general 
instruido á virtud.del acuerdo qoe pa
ra solemnizar el casamiento de 8- M. el 
Rey Don Alfonso XII se sirvió adoptar 
la excelentísima Diputación en 5 de 1 
Enero de 1878, por el que e© concede 
la redención del aaryicio militar á los 
mozos del próximo alistamiento, que 
bautizados oon el nombre de Alfonso, 
faesen pobres. j 

Díspotoer que la cátedra retribuida ! 
de “Antiguo modelo vtvo„ de la Ea j 
cuela de BeUaa Artes, la desempeñe el 
actual Director D. José Muñoz Contre- 
ras, y la que éste h© tenido á su cargo 
hasta ahora de “Adorno», se explique 
por el Profesor de la misma D. Enri
que Romero.

Antonzar al Director del Hospital 
de Crónicos para que se lleve á efseto 
la reposición d© oriatales en las venta
nas de aquel establecimiento, rindien
do en su día la correspondiente cuenta.

Adquirir por ooneorso seis capotas 
de abrigo para el oso diario de los ugie- 
res de la Corporación, al precio de 60 
pesetas ceda una.

Que se libren por vía de socorro 25 
pesetas á Juan de la Asunción Expó
sito, inutilizado en la actual campaña 
de Cuba.

Conceder al auxiliar de la Dirección 
del Hospital do Agudos, D. Juen Mo
reno Barranco, las dos recompensas 
que le corresponden por años do servi
cios. consistent© en 326 pesetas sobre 
su sueldo.

Concedet á D. Manuel Pablo Sanz y 
D. Joaquín Montero Lamet 120 pesetas 
é cala uro, á razón de dos pesetas día 
rías y con cargo à los gastos de admi
nistración de contabilidad de los esta
blecimientos de Benefioenoia, por los 
dos meses que han trabajado en horas 
ordinarias y extraordinarias á las órde
nes de la Vicepresidencia, para las 000- 
trontaoiones y liquidaciones prautioa- 
das en la Casa Central da Expósitos, 
del-débito existente à favor de las no
drizas.

Quedar enterada de la ultimación de 
los 'Comratos é instalaciones del alum
brado eléctrico por las empresas deno- 
mioadas “Casillas» y “La Cordobesa», 
en la Escuela de Bellas Artes y esta
blecimientos benéficos de la provincia, 
cuyo importe mensuel asciende, la de 
Casillas à 235 pesetas, y la Cordobesa 
à 269.

Aprobar una ■cuenta de 315’33 pese
tas invertidas en ¡as obras de la nueva 
cañería para oonduoir aguas al depar
tamento de las Hetmanes de la Cari
dad, adscritas al servicio del Hospital 
de Crónicos.

Suspender da empleo y sueldo à la 
matrona auxiliar de la Case Centrai de 
Expósitos, Doña Rafaela Muñoz Ane- 
tria, y nombrar en su reemplazo á Do
ña María Antonie Lara Vacas.

Dejar pera la resolooión de la Dipu
tación en plano una carta oficial del 
señor PreBident© d© la Junta de aeoo- 
rres constituida en Cádiz, para allegar 
raonreos pera los enfermos ó inutiliza
dos «n Coba.

Aprobar dos facturas que presenta 
el encargado de la imprenta y librería

ciel “Diario da Córdoba,,, importantes 
en junto 1.486 pesetas, por roodelaoio-r 
nes impreso^ con destino à las Seooio- 
nea de quintes y del Censo electoral.

Aprobar los vales expedidos por los 
Directores de los eetableoimientoB de la 
Beneficencia provincial hasta ¡a facha 
y á favor de los abaateoedores de los 
mismos.

Aprobar el nuevo convenio celebra
do entre el señor Presidente Ordenador 
de pagos y los abasteoedoraa d© sumi
nistros á los cuatro establecimientos 
benéficos de la provincia.

Conceder dos pagas de an perviven.- 
ok à la viuda del Inspector que feé de 
la Casa Socorro Hospicio, D. Rafael 
Salgado Rodrigaez.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.; El Secretario, An

gel María Castiñeira.
(Continuará)

ADMlNISmCIilS DE HiClEHDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm, 329Í.
Le Dirección general de Contribu

ciones por orden fecha 23 del actual, 
dice al señor Delegado de Hacienda de 
eata provincia lo sigoiente:

“La Junta directive del gremio de 
Fabricantes de Fósforos da España, en 
uso de las facultades que le están con
cedidas por la oondioión 12." de la es
critura del couve ni o celebrado con la 
Haciende, ha nombrado & D. Enrique 
García Valla, pera ejercer en esa pro
vincia la inspección y vigilancia del 
impuesto sobre las cerillas fosfóricas y 
perseguir el oontrabaado y defrauda
ción.

y habiendo sido autorizado por este 
Centre el individuo mencionado para 
desempeñar el citado cargo, lo partici
po á V. 8. para su inteligencia, á fin 
da que lo anuncie al público.»

Lo qoe de orden del señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia,ee anun
cia para oonooimiento de los señores 
Alcaldes y demás Autoridades, á fin de 
que le reconozcan como tal Inspector 
al D. Enriqua García Valla y le pres
ten cnanto apoyo y auxilio las iastruo- 
ciones det ramo determinan.

Córdoba 26 de Octubre de 1897.—El 
Administrador da Hacienda, Francisco 
Rubio Gallego.

.DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Súm. 3290
Cumpliendo disposiciones de la Di

recoión general del Tesoro, se anuncia 
á loa interesados por medio del presen
te edicto, que se admiten ingresos à 
metálico para redenoiones del servicie 
militar á los reclutas comprendidos en 
el reemplazo de 1897, hasta las cuatro 
y media de la tarde del 30 del oorrioa- 
te mes, en estas oficinas de Haeienda; 
para lo cual la Sucursal del Banco de 
España no cerrará eus operaciones da 
Caja hasta las qinoa da dicha larde.

Córdoba 28 do Octubre de 1897.— 
José Polo de Bernabé.
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